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I. M. la REINA nuestra Señora (que 
s-guarde) y su augusta'y Real laini-

ia [continúan sin jip-vedad en su impor-

u.

tapie salud.
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^onarUíJ *i1STER10 DE LA GOBERNACION

í CINCO.

res, lien? 61'1 ♦¡icen i io'B] fo-peclos.

REAL DECRETO.

jiliEn el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
ja-provincia de Toledo y el Juez de Há- 
■nilasfle la misma, de ios cuales re
sulta:
■Que condenada la villa de Escalona 
por sentencia en grado de súplica, en el, 
pleito que sostuvo con D. Francisco Na
varro sobre propiedad de cierto núme
ro de. fanegas de tierra, á la péfxlida del 
terreno cuestionado, valor de usufruc
tos y costas de la tercera ihsttíncía .“el 
|bcz de Hacienda despues de varios 

torro aquella villa , despachó eje 
■clon y embargo contra su Ayunta;

ienloen Febféro de 1857:
¡ Que suscitada, en su consecuencia^ 
ir el Gobernador, oido el Consejo pro 

jicial, cotilp¿lencia al mismo Juez, vi
no esta á declararse mal formada por 
■pal decreto (ie 23 de Mayo del año pró- 
■mo pasado, Ón atención á haberse m- 
■ngido en su tramitación el drl. 8? del 
Real decreto de 4 de Junio de 181-7;
■ Y que subsanada conforme á esté Real 

écreto la indicada irifqrmalida'd Sé ha 
Jévado'dé nuevo la cb’mpetehcia p6r tas 

lotidadcs contendiente^ para siiílé- 
ion;
Vistos "los- articulos ílel' ¿6 al', i 3 y 

5 de la ley de 3 de Febrero de 1823,

una importih lr¿mii(!s si8uió el negocio para el 
iaiico de EiflKago de las cantidades qtie por éfecto de 
i los fondosF ia indicada sentencia debe pagar á Ña-
?s de la Comí 
1c Adniiuii 
obierno, i 
que asi lo 
í en la forro 
> pueden » 
líervencioo 
leí Directo^ 
r los pagos

lelpqadoseil 
á las casa-i 

" Dis explicati 
ilitar el iifll

•eparteny

tica semani 
iluto EI.JK 
n el cual se¡ 
que puedei
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Real decreto

Por un mes9 mayor equidad y economía.

os. en v« 
ido que n¡

i. Marque^ 
ia.

En Virtud de las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento. Vengo en 
aprobar el adjunto reglamento del Cuer- 
P9 i|e Ingenieros de minas.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve — 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 

OS DE QCBIi

DOTES.
ÍISTENCLIS 

pura 
ñu ESTcm

<EZ.
-SÉ. se expresaran y en el número que exija 

pl mejor servicio.
Arl. q ° los asecnsosenel Cuerpo 

se obtendrán por órdqij de rigorosa an
tigüedad. excepto el cargo de Inspector 
general pripiero que sera de elección del 
th.bienio entro el Inspector general 
segundo y los individuos de la clase 
inferior inmediata.

Arl. 6° El Cuerpo de Ingenieros 
de minas depende del Ministerio de 
Fomento y de la Dirección general de 
Agricultura. Industria y Comercio.

ios artículos 130, 153, 18G y síguien- 
les de la de 5 de Julio de 185G y los 
arlícuius 91,93, 98, lOi, 103, 104, 
107 y 108 de la de 9 de Enero de 1845, 
declarada en todo.su vigor por Real de
creto de 16 (je Octubre del citado año 
de 1856, en las cuales se establece de 
un modo explícito la formación para ca
da añp de un presupuesto municipal de 
gastos é ingresos, que podrá ser adicio
nado según lo exijan ¡as cigcvnslantias, 
y el pago de estos gastos verificado por 
un encargado especial cenforpje al pre ■

/ PorlÚfáño. __ ________ r_....... „ .,___  . ........... ____  ... ...
j Por seis meses. 4 2 mingos, eula Impfenlade CARIÑENA, calle de la Pescadería, fren le Por seis meses 43 
j Por tres.id.
\Por up mes

. 80 Sersuácnbe a este pei'iódréo qué sale los Martes, Jueves, Viernes y Dó-Por un año. . Sí
Z a .«I» i» 4 —.. i J. /1 i niviWI 1.» II.-n/Hid/n.ln Pni» cnic inocue 4-1

. 2,4 al paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id.

Martes 22 de Febrero de I&59.

süpueqlo bajola responsabilidad corres
pondiente:

Visto el Real decreto de 13 de. May- 
zo de 1847, que establece las reglas 
convenientes para la mas fácil ejecu
ción de este modo de pago.

Considerando:
1° Que el.sistema de contabilidad 

•comunal establecido por las ley es cita
das estaría expuesto á una perturbación 
de trascendencia painel servicie públi
co, si los acreedores pudieran ventilar 
coi? los Ayuntamientos judicialmente, 
oirás cuestiones en materia do créditos , 
qtte las que susciten sobre su legitimidad 
cuando es contestada, ó sobre su pre
ferencia c,¡jando median ■ circunstancias 
qiie eligen que sea declarada por los 
Tribuíales.

2.° Que conforme a Ip determinado 
én él Real decreto, que también se ha 
cilaiío, si bien es forzoso que se conclu- 
ya' el', crédito en el presupuesto muni
cipal y su subsiguieiile pago cugndo se 
halla déi lirado por ejecutoria, cual su 
cede en el presenje negocio, esta inclu 
sion en el presupuesto, ademas de ex
cluir de lodo punto la vía ejecutiva, solo 
puede reclamarse, caso necesario, por 
los interesados, ante la Autoridad que 
es competente para ejecútar él indicado 
pago del crédito, con sujeción a las re
glas que en el#mismo Real decreto se 
prefijan,

Oído el .Consejo de Estado, Vengo en 
decidir esta competencia a favor de la 
Administración, yilo acdlvlado.

Dado en Palacio á veíníiochó de Eti'éL 
ro de mil ochocientos cincuenta :y nüe- 
ve.^Está rubricado de la Real niaiio. 
—El Ministro de la Gobernación, José 

y Castilla.

REGLAMENTO
" ' | ja

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS.
“'‘‘,'0?.: i .UÍrtK-'I -

CAPITULO I
'' ■ -tqm- ,v '

Del objeto ij organización del Cuerpo

Articulo 1.’ El Cuerpo de Ingenieros 
de minas tiene por objeto coadyuvar á 
la áé'¿í¿h del Gobierno en cuanto con
cierne al fomento de la industria minera.

Arl. 2 * l'áib ser individúo del 
Cuerpo se necesita haber cursailb y pro 
hado los estudios hechos en la Escuela 
especial del ramo, según dispopga su 
regláúientoi '

Art. 3.° El Cuerpo de Ingenieros 
de minas.se compone de

Dos i I aspee lo reí . gen erales.
Seis Inspectores de distrito
Doce Ingenieros-Jefesde primera clase
Veinticuatro Ingenieros-Jefes de se

gunda clase.
Treinta Ingenieros primeros.’
Treinta ys.eis Ingenieros segundos.
Art. 4.° Cuando se halle coinplelo 

el número de Ingenieros de qué consta 
el Cuerpo, los que concluyan la carrera 
en la Escuela dspecial se agregarán al 
mismo en la clase de aspirantes, prove
yéndose las vacantes de Ingenieros se
gundo por el orejen ,de mérito -de. los 
aspirantes, según las notas ■ y número 
correspondientes que hayan obtenido en 
los últimos exámenes.

Habrá también Auxiliares facultativos 

También dependen los Ingenieros del 
Gobernador de la provincia en que se- 

¡ halle la capital del distrito minero, ó 
del que Ib sea en el territorio en que se 
encuentren desempeñando el serviciot

Arl 7", Al ingresar en,el Cuerpo 
ó en la clase de aspirantes, -serán des-; i . i . I ■ 1 .
tinados a uno de los estalilecimientos de 
minas del Estado, debiendo permanecer 
un año por lo menos en dicho servicio.

Todos los Ingenieros y aspirantes es
tarán despues obligados á servir en el 
punto de la Peninsulae Islas adyacentes 
á que el Gobierno ó la Dirección gene
ral les destine.

Art 8.° Cuando sean necesarios 
Ingenieros en cualquiera de las posesiones 
de Ultramar, se destinará á los que se 
presten volunlariamento á hacer este 
servicio. Encaso de no haberlos, sesor- 
liiáfá onlre los de las, clases de! que se 
trate de destinar.

Arl. 9 ° Podrán conci'ilrr .- ¡lermi- 
sos á los Ingenieros para servir a em
presas particulares denlro del distrito 
a <|ue estén destinados y miénlras per
manezcan en él, siempre que las aten
ciones del servició público permitan esta 
clase de autorizaciones y sean compati
bles con los deberes del Ingeniero.

Arl, 10, También podrá el Gobier
no, cuando lo permitan las atenciones 
del Cuerpo, conceder- á los:'Ingenieros 
permiso para detiiíltrse al Servicio ex
clusivo de empresas pm-ticulares )>orel 

I tiempoapie creycsé'cbn ven ¡ente. Entre
tanto serán dados de baja en el Cuérpc, 
y tenidos como supernumerarios en el 
lugar y clase que les cíirresponda, con 
opcion á los ascensos p:>r las vacante 
que ocurran, pbro sin percibir sueldos

de Posada Herrera. con los conocimientos y condiciones que alguno del Estado.

todo.su
minas.se


<ier de empleo y sueldo por tiempo de i principales minas y fabricas de benefi- 
lin nñn :) Imnminrnc mm • , • i . •.................  _ ______ t^.

CAPITULO VI.

CAPITULO 11.

De la Junta facultativa de ni ¡necia.

CAPITULO IV.

Pe los Jefes de distrito.

CAPITULO VIL

las provincias de. . .

7

ara

. lllfllll lije 
las provincias de. .

CAPITULO V.
un re-

CAPITLO III.I
De los Inspectores de distrito.

A

St'

Junia 
su cs-

cio sucesivamente de modo que solo dos 
puedan fallar al mismo tiempo de la 
Junta.

En estas visitas inspeccionarán las

De los Ingenieros (pie sirven en/ti 
táblecimienlos del listado.

debidamente autorizados. Si unhJ 
ro se hallase destinado temporal».1 
por el Jefe en una provincia que mi 
cabeza de distrito, ó cuando lo eslmi 
por acuerdo del Gobierno, se .enleul 
directamente con la Autoridad viví 
dicha provincia para el despacho ti 
negocios, pero estará obligado i 
conocimiento al Jefe del distrito iletj 
lo practique en desempeño de su tu

i dlollYIUv ut iua man itwo voiuiuu « icio ; j • • *• \ ----------- í 'i I

í inmediatas órdenes del respectivo Jefe ■ del Cuerpo y los aspirantes fuera i«| 
* de los mismos, y ejecutarán los traba- punto de residencia, bien sea poro

De los Ingenieros destinados ó los dislri 
tos mineros.

Arl. 22. Los Ingenieros destinados 
al servicio de los distritos estarán á las

especial del Gobierne, bien paral 
servicio que exija el despacho de I 
expedientes, devengarán 50 rs. [M 
razón de dietas los aspirantes é ln?| 
nieros primeros y segundos; 60 los leí 
de primera y segunda clase, y 70 los Ifr

llar 
ipúf 

Por todas las comisiifcl geo 
' P°S ■■i 

■fací 
la
sp

un afio á los Ingenieros que cometieren 
alguna falta en el desempeño de sus 
cargos.

Art. 13. Ningún Ingeniero podrá 
ser espulsado del Cuerpo sino cuando 
fuere condenado por los Tribunales en 
razón de delito que merezca pena cor
reccional ó aflictiva, ó en virtud de ex- l 
pedietrte gubernativo, instruido con au j 
diencia del interesado, de la Jinda fa- ¡ 
cultaliva y de la Seecion de Fomento 
del Consejo de Estado.

tori:
|alq’ 
do

presa
K¡ Ar 

qrpo 
ni po 
presji 
$u ap11El
cipa

punios 
No 

el lien 
plazo < 
¿bulen 

■lidie 
■Art

cumplimiento de sus deberes, y comu
nicar al Gobierno cuanto sobre este 
punto crea digno de premio ó de cor
rección ó enmienda.

Para el mejor desempeño de todas 
estas funciones la Junta tendrá 
glamenlo de orden interior.

Derechos y obligaciones de los lil 
nieros.

i jos que por éstese les encomienden.
) Art. 23. Los Ingenieros no se en- 
' tenderán directamente con las Autorida- 
¡ des ni con el Gobierno, sino por con

ducto de los Jefes, á no ser en caso de 
queja contra estos, ó cuando se hallaren

Arl. 16. Ademas de las obligacio
nes que corresponden á los Inspectores 
de distrito como Vocales de la 
facultativa de minería, será de 
pecial obligación:

1." A isitar cada uno de ellos

Art. 24. I
tos establecimientos mineros quest: 
noticien por cuenta de ¡a nación el 1 
mero de Ingenieros que* crea neces, 
y todos ellos servirán en cada esltf 
cimiento á las órdenes del que len-i 
carácter de Director facultativo 
mismo.

Art. 25. Mientras dependan 
Ministerio de Hacienda los establee 
entos mineros del Estado, se propo 
por éste al de Fomento los Ingen 
(pie se hayan de destinar á los mis

uno ó 
dos distritos al año, haciendo esto serví -

4.° Burgos—Comprende uo(rr 
las provincias de. . . J LL

■ores! 
■bonl 
■aspl 
vicio sel 
■odo I 
■ñas I 
¡Ros lo I 
Vcql 
■?ibo| 

Sieml 
ra el exl 
■á en] 
deban J 

Arl. I 
Klránl 
Iralamil 

El Gobierno destina ■¿m¡ni 
^Tlos I 

Hbiero 
gJefe| 

mentó.
Vrt. 
Ingc) 
iforn

Re 
Bel qw 
lá'Reall

rl.

1 c Practicar por si ú ordenar que 
se practiquen los' reconocimientos, de
marcaciones y demas diligencias que la 
ley V el reglamento del ramo encargan 
á los Ingenieros en los asuntos de minas, 
para lo cual harán el oportuno y pro
porcional reparto entre todos ios Inge
nieros destinados á sus respectivos dis
tritos.

Lo mismo se entenderá con respecte 
á los enseyos, análisis y domas opera
ciones que exijan las pastas y metales 
queso exportan y que les encomendare 
la Autoridad.

2. * Examinar los trabajos de los de 
mas Ingenieros y corregir las fallas que 
noten, ó exponer lo que crean conve
niente ¿uando no se hallen conformes

3. ° Practicar y hacer queso practi
quen por los Ingenieros visitas á las mi
nas, denunciando á la Autoridad las fal
las que notaren en contravención á la ley 
y reglamento.

4. " Facilitar al Gobierno, á la Jim 
la superior facultativa y á lasAulorida-

I des los datos y noticias que se pidieren 
i sobre estadística minera y demas refe- 
í rentes al ritmo:
! o* Exponer á la Autoridad admi- 
* nislraliva cuanto juzguen conducente 
j respecto al órdén y tramitación de los 
¡ expedientes.
i 6.’ Dirigir al Gobierno lodos los 
f años una memoria sobre el estado de la 

minería en sus respectivos distritos, y 
exponer, cuando la conceptúen necesa-

1 rio, lodo 16 que á su juicio contribuya 
| al mejoramiento del servicio del ramo y 

á alejar abusos y fraudes, asi en la gu
bernativa como en fá facultativa.

7." Desempeñar por si, ó en unión 
con los Ingenieros, las comisiones ó tra
bajos facultativos qué se les encarguen 
por el Gobierno y por las Autoridades.

Art 20, LoS Jefes de Distritos que 
comprendañ mas de una provincia dis
tribuirán los Ingenieros que estén á sus 
órdenes, según sea necesario para que se 
halle debidamente atendido el servicio.

Art. 21 Los Ingenieros de superior 
categoria sustituirán á los gefes de cada 
distrito en ausencia ó enfermedades.

Arl. 17. El territorio de la Penínsu
la é islas adyacentes se divide en los si
guientes distritos mineros:
1. ° Almería —Compren

de la provincia de. . Almería.
2. ° Badajoz.—Compren- íBailaj

de las provincias, . . ICácer

Art. 11. El Ingeniero que volunta
riamente se separe del Cuerpo no ten
drá opcion á volver á él.

Art. 12. El Gobierno podrá suspen- j

joz.
Cáceres.
i Barcelona, i

n • » i l i i Gerona.3. Barcelona- comprende). • ¡^
las provincias de. . . - Ta,.i:asona, 

A )gla« Baleares.

Burgos. 
,ogroño. 
Patencia.

5 * Córdoba.—Comprendí i Córdoba 
las provincias de . . .) Ciudad-Rea]

/Coruña.
6. Coruña.-Compréndelas) Lugo.

provincias de. . . . . i Pontevedra 
'Orense.

“ Granada - Compren 
de las provincias de. -(jacn

8. Giiadalajara - Cora j (iuadalaj 
préndelas provincias de )
* * v GUI lita •

Huelva.
9. ° Huelva.— Comprende)Sevilla.

las provincias de. . . .1 Cádiz 
\ Islas Canarias

/Madrid.
Comprende) Segovia.

. . . | Avila, 
v Toledo.

11. Murcia.— Comprende tMurcia. 
las provincias de. . . .) Albacete.

12 Oviedo.— Comprende
la provincia de............Oviedo.

13. Santander.—Compren
do la provincia de. . . Santander.

14 Valencia. —Com-í Valencia, 
prende las provincias; Castellón, 
de . . ... ........... 'Alicante.

i Alava.
15. Vizcaya.—Compren-) Vizcaya, 

de las provincias de . j Guipúzcoa.
' Navarra.
/Valladolid.

16. Zamora.—Compren-)León, 
de las provincias de. . / Zamora.

' Salamanca.

. Zaragoza. — Com-í Zaragoza, 
prende las provincias^ Huesca.
de............................ 'Teruel.
Art. 18. En cada uno de estos dis

tritos habrá un Ingeniero Jefe facultali-
1 ció, los trabajos en que se ocupen los yo y el número de Ingenieros, aspiran-
i Jefes é Ingenieros y cuanto croan condu-, tes y auxiliares que designóla Supe-
' cenle al fomento de la' minoría en su rioridad.

parte facultativa, y' al daspacho de los | Art. 19. Será obligación délos Jefes
expedientes en punto á las operaciones i de distrito:
que corresponden álos Ingenieros, pre
sentando siempre al terminar las visitas 
una relación ó memoria de su cometido. 
Estas memorias serán leídas en la Junta 
facultativa y remitidas por esta al Go
bierno con el informe y ebservaciones 
queso les ofrezcan y parezcan.

2.° Desempeñar las comisiones es
peciales que les confiera el Gobierno, 
dando en este caso cuenta directamente 
de su especia! cometido.

Art. 26. Los sueldos de los«___
viduos del Cuerpo de Ingenimil cilen \ 
minas y de los aspirantes"se fijará™ cables 
el presupuesto general del Estado. yKe 18

También se inc'uirá en el milBral i 
presupuesto el aumento de sueldo |licos 
han de disfrutarlos Ingenierosquesi 
en Madrid.

Art. 27. Los Ingenieros desli 
á Ultramar gozarán de un sueldol 
del que les eslé señalado en la Penio 
é Islas adyacentes, y se les conco 
ademas el sueldo y categoria cor 
pendientes á la clase superior á la til 
se hallen.

Para que á su regreso á la Peí® 
"conserven derecho al sueldo y catogfj 
de la clase superior, deberán habery 
vído seis años en Ultramar.

Durante su estancia en ültramiil 
cuando regresen á la Peninsula se 
considerara como .supernumerarios 
el escalafón, hasta (|ue por antigii 
les corresponda ingresaren laclas 
que ascendieron. lern

Arl. 28. Los Ingenieros del tafl las i 
y los aspirantes que sirvan en los ei I baj( 
blccimientos del Estado tendrán el A 
bresucldo que se les asigne en el prrd $i|¡¡ 
puesto general cuidando el Minislrl de: 
de Hacienda de incluir estas dolacioif^gn I 
entre las del personal de dichos eslabl 
cimientos.

Art. 29.
y trabajos que desempeñen los Ingenien

* J .1 _ - . 1 r. n no rx i un n I nn iiiahO i

Art 14. Habrá en Madrid una Jun
ta facultativa de minería, compuesta de 
los Ingenieros generales, dolos Inspec
tores de distrito y del Director de la 
Escuela especial de Minas,

Corresponde al Ministro de Fomento i 
la presidencia de la Junta, y cuando no I 
la presida, al Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

El Inspector general prihiefo sera 
Vicepresidente de la Junta, sustituyén
dolo ios domas 'Vocales por el orden do 
gerarquiay antigüedad. La Junta tendrá 1 
un Secretario-Ingeniero del Cuerpo sin 
voto, y el número de empleados que 
disponga el Gobierno

Arl. 15. Las obligaciones de la 
Junta son:

1 ° informar en la parle facultativa 
sóbrelos expedientes de concesiones de 
minas.

2 o Evacuar las demas consultas é 
informes (pie la pidan él Gobierno ó los 
Tribunales por conduelo del Ministerio 
de Fomento.

3.° Infoi mar acerca délas memorias 
facultativas que redacten sus individuos,

4 ° Proponer al Ministerio de Fo
mento las reformas, disposiciones ó re 
cuerdos conducentes al fomento de los 
eslablecientos mineros del Estado y al 
desarrollo de la industria minera.

5. ° Reunir los datos necesarios para 
formr.r la estadislica minera y remitirlos 
anualmente al Gobierno.

6. ” Ejercer una superior vigilancia 
sobre lodos los Ingenieros en cuanto al 10-,' Madrid.—

■es
(lo



VI.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

de los ln

DISPOSICION TBANStTOIÜA.

DISPOSICION FINAL.

De los auxiliares facultativos

Au-

M1N1STERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

ibliizado i 
istrito deti 
*10 de su ti

is de ios ii 
Ingeniera

roen en /«¡j 
Estado.

50 rs. M 
iles é Ir 
; 60 los Jefe 
y 70 los lii

. Si unid 
lenjportó 

cía que ni 
ido lo esloi, 
i, se .enlenJ 
oridad vivid

■os del Crl 
a en los 6 
endrán el 8 
e en el p
el Minisldi 

as dolacioMl 
¡dios cslabti|

o üllraimr 
ninsula sea 
iu raerás l
)r antigüe™ 
en la ciad

las comisiona! 
i. ■ J los Ingeniera] 
les fuera «I 
sea por óntel 
bien para f

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Rei
na (Q i). G.) á lo solicitado por Don 
Salvador Engullíanos, se ha dignado au
torizarle por. el término de 10 meses 
para y,criticar los.esludiosde un ferro-car
ril, cuyq explotación se efectúe porca 
ballerías, que partiendo de la linea de 
Madrid á Alicante desde Villena ó Sax, 
termine en A-lcoy; entendiéndose que 
por esla autorización no se le confiere

no ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno 
de dar ¡guales autorizaciones á los que 
irelemlan el estudio de la misma linea, 
y de someter á las Corles la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudial'ba
jo el punto de vista del interes general 
del país.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid 10 des 
Febrero de 185ÍL=Corvera.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Son aplicables á los Auxi- 
pár-

á la Peni™
Ido y caire 
rán haber ü

os estableé» 
se propmJ 

los Ingerí' 
á los mismJ

Queda derogado el reglamento de 31 
de Julio de 1819 y todas las (lemas dis
posiciones relativas á la organización, 
derechos y obligaciones del Cuerpo de 
Ingenieros de minas y á la clase de Au
xiliares facultati ves.

Aprobado por su S. M. en 2 de Fe
brero de 1859 =Corvera.

cía, se dictó providencia en 7 de Enero 
de 1857. mandando librar orden ala 
Audiencia de la Coruña para que.á tendi
do el desistimiento del Reverendo Obis
po de Tuy y la indispensable interven
ción en los autos del ministerio fiscal, 
procediese, en cuanto a la admisión del 
recurso pendiente, con arreglo á derecho 
y a lo prevenido en el Real decreto do 
4 de Noviembre de 1838:

Resallando que |a Audiencia comuni
có los autos al ministerio fiscal, t que 
este los devolvió, manifestando que su 
estado ora, respecto á la Mitra de Tuy, 
el creado por el auto de 4 de Setiembre 
de 1855 y pretensiones introducidas en 
su consecuencia, y que en cuanto ol 
ministerio públicp, no habiendo inter
puesto recurso de nulidad, la Sala acor
dara, en virtud de la providencia de 
este Supremo Tribunal, lo que estimase 
más conforme, reservándose, sjn em • 
bargo, deducir las reclamaciones con
venientes si para ello recibía instruccio
nes superiores:

Resultando que la Sala seguuda de di
cha Audiencia proveyó auto en 15 de 
Julio de 1857, por el que, considerando 
no quedar pendiente recurso alguno, n 
del Reverendo Obispo, por su desesli-i 
míenlo de la interposición del de nuli
dad, ni del Fiscal de S.M., declaró de
sierto aquel, mandando llevar ó efecto 
la sentencia de revista de 9 de Mayó 
de 1855:

Resultando que por parte de los veci
nos de Coya y de Bouzas se solicitó fue
sen devueltos los autos al inferior para 
la correspondiente ejecución de la sen
tencia, á cuya pretensión accedió laSala 
y luvif efecloen 5 de Setiembre de 1857:

Resultando que el Fiscal deS. M.,con 
techa de 23 del mismo mes de Setiem
bre, pidió se le tuviera por subrogado 
en el citado recurso de ñutida'1, Ínter 
puesto en nombre de la Mitra, ó eneas.» 
necesario, por interpuesto de nuevo, 
conforme al art. 9.° del Real decreto de 
4 de Noviembre de 1838 invocando 
para ello el beneficio de la restitución 
de que goza el Estado, y dando a los 
autos el curso correspondiente, á cuyo 
efecto se reclamasen del inferior:

Resultando que la Sala segunda de 
dicha Audiencia por aulo de 23 de No 
viembre de 1857 declaró extemporáneo 
y, comt tal, improcedente el recurso 
que, por via de restitución y como en 
subrogación de la parle del Obispo du 
Tuy, interponía el Fiscal de S. M.:

Resultando, por último, que este s.1 
alzó de dicho auto para ante este Supre
mo Tribunal:

Vist»; siendo Ponente el Ministro Don 
Miguel Osea:

Considerando que consentida por kb 
partes la providencia de 15 de Julio do 
1837, dictada con audiencia del minis
terio fiscal y en el sentido de su expo 
sicion, no puede tener lugar la poste
rior solicitud del mismo, relativa á que 
se le tenga por subrogado en el recursi 
de nulidad que interpuso el Obispo d¡ 
Tuy, por cuanto (dicho recurso dejó de 
existir, cual si no se hubiese inlenladi. 
desde que la citada providencia causo 
ejecutoria;

Helores generales y do distrito, siéndoles' 
■■•bono ademas los gastos justificados 
■■rasporte. Cuando la ocupación ó ser 

vicio se extienda dentro de un mismo 
jeodo de tiempó á varias minas de uno 
■hias particulares, se satisfará por 

Mos lo que corresponda á proralá, a 
1 fitklc que solo tenga lugar cada dia el 

l^Hrt"ibo de una sola dieta.
' Siempre que las comisiones sean pa

ra él extranjero, el Gobierno delermi-
- ñirá en Cada caso la pensión de que 

deban gozar.
Art. 30. Los Inspectores generales 

I tendrán la consideración, categbfia y 
lepmiento de Jefes superitaos de la 
■ninislrácion.
|os Inspectores de distrito, y los In

icios. miénlras desempeñen el cargo 
IJefes de distrito, tendrán el trala- 

tóienlo de Señoría.
\it. 31. Los individuos del Cuerpo 
Ingenieros de minas podrán usar el 

■forme arreglada al modelo aprobado 
por Real orden de 5 de Marzo de 1842, 
óelque, reformado, obtenga igualmente 
■leal aprobación.
■Art. 32. Los Ingenieros tienen un 
¡ys de término para presentarse en los 
punios á que les destine el Gobierno.

.. No se les abonará sueldo alguno por 
elltiempo que trascurra desde el fin del 
plazo de 30 (lias hasta el en que se pre- 
scnlen. á mi haber obtenido la corres- 
■ulienle licencia.
■Art. 33. A los Ingenieros que soli-

Los Auxiliares facultativos existentes 
en la actualidad se sujetarán á exámen 
de las materias expresadas en el art. 37 
en el mes de Octubre próximo venidero.

A los que sean aprabados se les co
locará en el escalafón de su clase por 
el orden de antigüedad desús nombra
mientos
t Los que no se presenten á exámen, ó 
no fueren aprobados, serán declarados 
cesantes.

I Art. 36. Habrá el número de 
■¡liares facultativos que el Gobiernode- 
lerminc para ayudar á los Ingenieros en 
las operaciones de campo y en los tra

bajos de gabinete
Art. 37. Para optar al cargo de Au

xiliar facultativo se necesita ser mayor 
■e 20 años y haber cursado y probado 
en la forma establecida por la ley, re
glamento ó programas de instrucción 
pública, aritmética, álgebra elemental, 
geometría, trigonometría rectilínea, lo- 
lografia y dibujo lineal y topográfico.
I Art. 38. Las vacantes de auxiliares 
facultativos de minas se.anunciarán en 

lia Gaceta de Madrid, á fin de que los 
¡aspirantes á estos cargos los soliciten 

'¡dentro del término de un mes, contado 
■esde la fecha del anuncio, acompañan
do á las instancias los documentos que

En la villa y corte de Madrid, á 24 de 
Enero de 1859, en los autos pendientes 
ante Nos en virtud de apelación inter
puesta por el Fiscal de S. M en la Au
diencia de la Coruña de la provincia 
dictada por la Sala segundado la misma, 
denegatoria de la admisión del recurso 
de nulidad:

Resultando que los vecinos de la par
roquia de Bouzas y San Martin de Coya 
pusieron demanda en el Juzgado de pri
mera instancia de Vigo para que se les 
declarass exentos del pago de ciertas 
prestaciones de origen señorial, conque 
contribuían á—la Mitra y Cabildo de 
Tuy; y que seguida por sus tramites y 
lies instancias, recayó sentencia de re
vista en 9 de Mayo de 1855, que, su
pliendo y enmendando la de vista, con
firmó la de primera instancia, por la 
cual se estimó la demanda en cuanto á 
la abolición de prestaciones solicitada!

Resultando*que el Administrador dio-i 
cesane interpuso recurso de nulidad, y 
que habiendo pedido se le admitiera sin 
hacer depósito ni prestar lianza, por ser 
comunes los bienes del Clero y los déla 
Hacienda, según las disposiciones vigen
tes, la Sala segunda de la Coruña, ha
biendo oido á los demandantes y al mi
nisterio fiscal que se opuso, igualmente 
que aquellos,, a la solicitud del recuren 
le. proveyó aulo en 4 de Setiembre de
1855, resolviendo que, hecho el depósito 
ó prestada fianza conforme al art. 8.° 
del Real decreto de 4 de Noviembre de 
1838, se proveería lo correspondiente:

Resultando que, apelado este aulo, se 
presentó escrito en este Supremo Ti ibu 
nal á nombre del Reverendo Obispo do 
Tuy separándose de la continuación de 
este litigio, porque con arreglo á la ley - 
de 1." de Mayo de 1855 pertenecía al 
ministerio fiscal la defensa de los dere
chos de la Hacienda:

Resultado que esta Sala de Justicia 
dictó providencia en 14 de Mayo de
1856, teniendo por desistido al Re
verendo Obispo, y por parle al ministe
rio fiscal, al que mandó entregar los 
autos para instrucción:

Resultando que sustanciada la instan-

acredilen los requisitos exigidos por elr derecho alguno á la concesión del cami- 
arliculo anterior. — * “ ■'---- ................. ..... .

Art. 39. Todos los aspirantes serán 
examinados de las materias expresadas 
en el art 37 por una Comisión de Pro
fesores de la Escuela especial de Minas; 
y para cada vacante que haya de pro
veerse, la misma Comisión propondrá 
una lerna, por el orden «le mérito ó cali
ficación de los examinados. Si no resul
tase suficiente número de aspirantes 
aprobados en el examen para formar las 
lernas, se hará la propuesta en favor de 
los que hayan sido ó del único que sea 
apto para servir el cargo.

Art. 40 Los sueldes de los Auxi 
liares facultativos se consignarán en los 
presupuestos generales del Estado, siendo 
siempre mayores los que se señalen á la 
tercera parle más antigua de los indivi
duos de este Cuerpo También disfru
taran por razón de dietas en las comi
siones que el Jefe del distrito les encar
gare fuera do! lugar de su oí (linaria 
residencia, ya sea para que las desem
peñen solos, ya á las órdenes de los 
Ingenieros, la cantidad de 30 rs. diarios 
y ademas los gastos justificados de tras
porte.

Art. 41. El ascenso en esta clase 
será por rigoroso orden de antigüedad.

Art. 42.
liares facultativos los artículos 6. 
rafo segundo del 7.°, 12, 20, 22, 32, 
33, 34 y 35 de este reglamento.

; se lijaiá■cables las disposiciones del ¡leal decreto 
el Estado. I de 18 db Junio de 1852, ó de la ley 'ge- 
en el mil ®ral que so dicte sobre empleados pií

do sueldo (^■cos.
ierosqiiesiii^KArt. 34. Los ingenieros necesitan 

antorizacion del Gobierno para publicar 
ierosdeslii: cualquier di(lamen, mem/iria, comuni-
m sueldoI cado ó escrito relativo á minas ó em- 
enla Peni presas determinadas. ■

jArl. 35 Ningii» individuo del Cu- 
fcpo de minasqmede interesarse por si, 
ni por interpuosla persona, en las em
presas mineras ni formarcontralos sobre 
«uaprovifchamieiito.
■ El que contraviniere á esta disposi
ción quedará fuera del Cuerpo.
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Circular nurn. 48.

IMPRENTA DE CARIÑENA. [pues!

Flores, Capitán del Cuerpo de Estados 
madores dé plaza y Don Pedro Carnicol 
García, Capitán graduado, Teniente de 
Infantería; y declarados baja en el Ejér
cito el Teniente del Regimiento de Amé
rica Don José Ruiz Vázquez y el Subte
niente con destino á la Isla de Cuba. Don 
Eduardo Azuar la Sota. Por otra Real 
orden comunicada á este Ministerio por 

Situación res
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Capacidad del 
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Esfíjdo de las 
paredes.

el ar 
lacept 
la en 
lile c 
80.01 
lebas

ten las 
inmedi 
Ijlica 
muelle 
de la 1 
este ul 
jora d 
to par 
yn. 4
I 3* hecha 
el Ay 

. la Di 
■?gun 
frdecre 

se a u 
gCijon

I limo 
mado [ 
leis y P 
se ha s 

l.° 
ejsanc 
fórmad 
tomo c

Medios 
de ejecutarlos.

Precio de cada 
nicho.

O
fe» 
tas.

¡al conti 
tahte sal

En la Cajle do! Mercado núm, 20 f 
de osla Ciudad se halla el depósito I 
de Loza ordinaria y azulejos quesfl 
vende al por mayor procedente tlt I 
la iiueva fábrica establecida por 
Escudero, Estramuros de la misma 
Ciudad, lindandocon camino al bar
rio deS. Pedro y Quinlanadueña?, I 
ó sea ala Carretera de Santander I 
antigua; lo que se anuncia para que I 
sirva de aviso á las corporaciones y 
particulares de esta Provincia, por 
si les fuese útil este Establecimiento1 
para la adquisición de azulejos con 
rótulos para las calles y-numera- 
cienes.

luipacte del 
presupuesto 
municipal.

Calidad de la 
tierra.

Se arrienda por el año actual laCaal 
posada perteneciente, á los propios,™ 
pueblo de Mamhrillá de Caslreión.til 
Vh Subasta jeiidrá lugar á los 8 díase», 
lados desde la inserción de .este-animé

l- ■ |D Nicolás Miranda, Juez de prime™ 
■instancia de Vitoria y su partido. I 
Por el presente hago saber al públitt:! 

que instruyo procedimiento de oíicioil 
consecuencia de la desaparición de St-I 
hastian de Landaburu. vecino de Vi-I 
Harrea! en esta provincia, el DómmJ 
veintitrés de Enero último, cuyasseífei 
son; estatura baja, cara ancha, edíll 
treinta y ocho años y vestía pantalón, | 
chaleco de paño pardo, boina azul y til 
llevaba cédula de vecindad; y conelliil 
de averiguare! paradero de dicho I»! 
daburu he acordado por auto de ayerl 
anunciarlo por este edicto, con objelodel 
que en el caso de tener noticia de i 
existencia de dicho interesado se ponga 
en cenocimhmlo de este Juzgado pan 
los lines que proceda conforme asi I» 
tengo mam! ido en el auto citado. Vito
ria y Febrero diez y seis de mil octe-l 
cientos cincuenta y niieve.=Nicolasll¡-| 
randa —Por -mandado de su Sria, Ma-I 
riano de Ugarti.

El limo. Sr. Director general de
Gobierno me dice loque sigue:

En virtud de Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Guerra hán 
sido -rehabitados en sus respectivos em 
píeos D. Antonio-Gil Tabeada, 'Capitán, 
que fue de Infantería, I). Benito de Cas leí de Marina se ha mandado' que Don 
Ira-González, Teiiionte'dcl Batallón pro-]Francisco Enrique Llanos Alcaraz. Sut>- 

I vincial deSegorve, Don Manuel Araujo teniente honorario de Infantería de Ma-

Circular núm. 47.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia y -Sanidad me ha comuni
cado con fecha 31 de Enero último lo 
que sigue.

El es lado actual de los cementerios 
no satisface lás necesidades públicas de 
niuhcas poblaciones, ni se halla pomo 
debe, en peiTecla armonía con la letra y 
espíritu de las vigentes disposiciones sa
nitarias. La Direc'cion general de mi 
cargo, impulsada por la acción benéfica 
del Gobierno, se propone llevará esta 
parte importante del serVióio una salu 
dable reforma, para lo cuál necesita da
dos que espera se sirvírá V. S. facilitar, 
coh sujeción al modelo adjunto

Creerla ofender el acreditado celo de 
V. S si me detuviera á Encarecerle la 
urgencia de un asunto que por si mismo 
se recomienda.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial con el niodelo qke se ex 
presa, previniendo á losSreS. Alcaldes 
cumplan con este servicio, remitiendo á 
este Gobierno eii el perentorio término 
de ocho' dias los datos que se piden ajus
tándose en un todo á dicho modelo, en 
Ininteligencia que «i .no lo verifican, 
adoptaré cón los morosos medidas de 
rigor, gtte haré es tensivas ó tos Sccre 

lacios de Ayuntamiento Burgos 18 ’cA 
Febrero de 1859.—Francisco de Olaz*.

mirio

riña quede deshonorado del car
que tenia y le sea recogido el
despacho.

Lo digo a V. S. para su conocimi
y a lin de. que habiéndolo saber a 
autoridades locales de esa provincia,
puedan aparecer los tres últimos i&j 
viduos con un carácter militar que
perdido con arreglo a la Ordenanza 
disposiciones vigentes.

Lo que he dispuesto se publiquen
Boletín oficial para conocimieiilodtl
Alcaldes de esta prqmncia.

Burgos 19 de Febrero de 1859—F 
cisco de Otazu.

sísente 
< CA1T1

en el Boletín ojicial, bajo eí tipo de, 8¡i I 
rs. y cón arreglo al pliego de conditi-; 1 
nes que estará de manifiesto en la á-1 I 
cretaria municipal Burgos 21 deFt- I 
brero de 1859.—Francisco de Otazu, 8

•10 il- I

________ —

"Considerando que tampoco procede el ¡
beneficio de la restitución contra el lapos 

legal para interponer i>ldel termino
recurso Je nhlidad, por cuánto pugna

til. 22, libro 11 de lacóh la ley 2
Novísima Recopilación. la cual, en la 
parte referente á la denegación de dicho
benefició, es aplicable al recurso de que
se trata, como aplicable^ le son los mo
tivos y razones en que se fundó aquella;
y mediante a que el recurso dé nulidad 
fué susliluido al'de segunda suplicación
a que dicha lev se contrajo aunque col)
las diferencias establecidaséxpresamen-
te en el Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1838.

Fallamos, que debemos confirmar v 
confirniamos el auto apelado.

Y por esta nuestra sentencia, que so
publicará dentro de cinco dias en la 
Gacela de esta córte y se insertará en la 
Colección Icgislaiivli, para lo cual se 
librarán las correspondiénies copias 
certificadas, así lo pronunciamos, man
damos y firmamos, y lo acordado = 
Juan Martin Carramolino—Sebastian 
Gohzalez 'Nandin.=:Jorge Gísbert.=Mí. 
girelOs •'■á.==A'nleroEchan,¡ =Ferr.ando 
tlálderon y ('olíanles.==EI Sr. Ministro 
D. Manuel Ortiz de Zuhíga voló por 
escrí!o.=Juan Martin Cárramolno

Publicación — Leída y publicada fué 
Fj sentencia que precede pór el Excmo, 
éllmo. Sr. I). Miguel Osea, ¡Ministro (li
la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la misma, de que cer- 
lifico como Secretario de S. M, y de 
Cámara en dicho Supremo Tribuna!.

Madrid 2í de Enero de 1859.—José 
Calatrabeño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

ANUNCIOS OFICIALES.

Coste de tras
lación.
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